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,. BOLSA DE MAPRID. - qoHz~cion of}~"ift1iü~l.4ia .22 de .~nefa/It1,.19~1 1 ! I
ón.'(I() FO (1't~arllli;1. fI'tlr.U..•......" .. •••• ....•.... •......·! ,1 I~¡,urllf' trI Q ~~' ".i~ 1,," 3:.: iWfI!i..~",.~ .,; ff'f¡n r . , : :

, uN' ., ". ~n .-. -:. , ~•••• i ;, (<":111"3 mi! y:Jj'HI:''t'hi''.~~m;il ' • ') '.~ ...... ~~i 1l(1~1l, , , I,V¡,G¡:f:~lll¡ \, I
I _ • , _. . _ .•_~~~.. ;.... t,.tt ••••••••• , .... t..... l, I ',' J'J . Q

, • ';l' . í' QO 11 1'¡' (le ~.· ..(XJ •. I lJI QO·OJli·.... ' ~¡(J';)n !! r'{~W --01 ,!H1l~5~ . ',. . • I Hum>! , .: 'lo~O I ;)1. \...... ! '
.. ..~ r • 1 ~~ t " It....... ~ I 1,luG~"! ·.f,LU,k'J 1 •~~~~~N~,&lO ?,CL1''¡' <]; ~~X'I bC~~t:,~, J ¡1j I!XJOiO"'''; ~ H'~lll.t.I.~. "¡lmI' t)ENTE~ ~! "'. 1 ... / '; :.~~. .... • b ~

; , '. O .lfU)$(iC 1 ..JJ.Unl']11'1I" 'le p<lCli:l'" • I~ 11.~¡UIl O • . ;\,,1(' lJAMBJ 6 S
1 V A L O R Esi. PU 'JiCill'fid):¡ ~ P¡~~' 11...1;· "..· • :: ~~.¡.~L·I l,n.~ ti ;;gJlj("')I!W' 1,' 10 DOS ,_

Feob•• 1: :l'aolo . JI¡1iI 'lt.1 ¡¡;~Itt¡fo\ f~(l ~~ll fllt'!.'?1J ¡¡'!;i:l' l .' VJ:HJIII,a ,"1 'fllltJ(~'· '<: ~!l.t~:!· ".. ¡rl()l), UlJJe!lI~'!J:J:';i'I\' .:r,-1.J!\"" :¡~~~ t. I~
,por 100. l{tJJ¡IU '10 fU ()"'HJ'f l"U0"flr''!" 11 mOLJ!lr:II.. : • ): i' ~i'rl U)' ~~ ,.~r., .. ,:.. " '.......:.'r l!tllr,···: '1\ :1;.1 l:W'''''l.M'll E(:'l :' .• t.
) Titar .l1i ._...~..! '22 d A.. lo d li'JI) p'I'q~;7- "~I~~ .~,l~~.:~.~i,~:~~ ::::::.::::::: ;i.':.i:~ 5 ~'~I~lL ·elarIt6ii~'I~8f¡:¡tmDü~'t9.)';·I' :i'¡';',;';.-;i~;;¡~i,;¡,¡; 1 8:.
~ • I o... íO ~'UtI'Ior l e .~O. •• !: t· • I I~'. 'l_ ,~ •• - J~: J1;jr-r(w1}r Itl:!'" I~r· '. ~-. ,':310 'J,... I :~Hl IW~

}¡tl'l'NI ¡ : 1.11 (1 E" {i!I¡~;{Jj:.t a:,¡¡o..· : ~::::: ;¡ 1<¡~!l) 1}1I nt21-vl'\)H~':"QnO" SeHe·p. de 50. W\tll,"~~~al&.;.U...:.&860 .._ • ..sw'Z7o..V.tJ5'.__ t ~,
2Hl/oPll~~ .:! 6.;~!.C ~rie.tF. d,. Sa.too.~~etat. nomlnliJe!:!.JMJ.•::m! "..... 68,50 f .'aL .100 .:, ~lL'l~lI~l ;ÜI.l¡i9!55'~ .•.•. ""E,i'06I ·tH) , 0l~$'"!0!f. ~!!r.¡<ll."J''a1J~ lt,;oo,¡,nhl ro,6Q¡66 'lO J¡¡'](j' I T"
21U.PU,' 68" O • ",' di. tf,00lJ P)I, •. ~ ." 91 J('.~~¡~~m! (18,50 ~ .. , ,. 21:1-0al ! ,:··9960 J. D, d~ .12. . q(l¡tlll!UJor.o R' r¡~ l. B1.'I~I.CI\l ,;Qd17Pr3' q"INl" : ~

21.1 931 : b9,45 1 C, de S.ooo. • t " ,.. (JtJ,2, . 21·1.931", 99,60·, J. B. de 2.5Q1tIlUlJl!()¡' um!"'jo. h"J;lI(;~OOOJ,,,.,, !,99~GI" G°l!l'!'·, I .;
~~-t~~~ I! ~::~ :J.~~;j:if~l!;l;(¡~;.¿~~~!i~~;\~~~:l::::::::::::: ::;; .. : ,'.: _.' ,.2J+931: hri,9¡~~~i'~I~i~;~~~~~l~¡Li~".6!:~~~~'í~~~t~:~; :9ª!,~:_-:---... :~,
21·1·931 ,'68,50 J G y .lit ae 00 1 wu pesefas nonunalcs (!8¡2,; ;::!·l·~;:il ~n'~';" F{€llJ !lll .ll1\ff .. •.. " • ¡ ~/)O. I 006 ' ..'

.1 Di. ..! \ IlIad d _rll' 1 4 : :-r). '. "I"J' \j~ 81 j' .¡,j~a, • ~e:';:éIJH', dar. In,~~as ~males¡ 1 al 5. ........ 83,85
, '11 7'(J eJ:tenor edam o ea o r e_ oD w.. ' ~ '" I , ., :'T. J f' . .~ ,¡~~' 1: 111 (.' y,::' nl!~,.n'~~~ a.:;.. l.~.......'•. .>..~ ...... '''m'........ : ¡: Mt','''¡J~~U :l.l! 81 f\;.'.~lf"~p. '!'J~'(,~ 'E:.:¡l!,~Im· .....1 \,,!.; 11 :t !. 1 al 9.000...: .... 83,85

21,\ . ~~~. I SIl. { llrfe:J? ¡.ti p.o.eta~nominales ..\N"\[opu.,.'I'f!,,f,.... ;' Ji ¡':';·d ~~~j~31 ()J)~l~l. ¡GI .. ,tf,'~do.la'~SO().'''''.J:nr: !} ~ Ill'~'~ll" ~~,~~
2ij ':' ~ 1 81. e 1 Jt. .' '((J(¡I , t ;'1 IXtt,~"':'~ ..~I ..~Wt(I.... ¡! :¿ ·1·931 l' ,~ :1 Jl"~"r.\c., e 1]'1\\ \1' .: . .vuy........ 83'S5
1~ • ~a 'B . ....eD., "N.lbc;';C/3a':n O':.......\.'UIll¡ ........,......; d 21.1.031 1",S3, .. n; e [,00 1

1
' . • : 1 a1169.000........ ,

211.~- 1I" i 8' n\ e t"l d 000 n·,. . ..IN <,"., . ,'e "''' .. 1/) l" .,. 21 ..1 "31 S875 .. A de ('roo.W~ }í)O J . 1 al 520 236 8385
1 01 1 ,u J ......, e, • .. t U H 8250 '1; .t. J • ,t.1"'-il" .. ."'t" o." .. ,

, " J ."J "'" , '1' l(' l' ·).... ···"1 l' ?':;'1 '1 \! tJ I .,.

20:J:931 '83,00 • B. de .2.000. ·'1'1 0-' II ~J ~ll"'"'''''''' 83,40 ,1.1. ~:;:.! ~~,:y,!! ~/. '1 ~~~PeAl'.m;~~~~abr.v~J3 % (emi.Il?!3 d. :UI28),2lt93J 84,00 1 deJ1~IF:»'1 1~,·~ :. , 84 ,,1,\.1, l." ..1 J~ .. , 'l'.t. ,.1." j " '

21·1·931 85,25 • .r.¡r~r.y Fr, WeqOO'1~ 2OO1NretKsU~q8 .." 85'~ rh.' J. '~'!I. 1~.. "J7~~:.!9.' ¡.'.I.~.> l!,1J),( Serh)•.I:\;'CIo·· 5o.IJO(t¡Re8~ta8'.'lkomlnale'. 1 al~ 7ZS...t fi .;)
, ' . ,,':; ~; Ir: ~¡ ~~~ij30 ,;,,67,76 ,:t G, de OOOOlJ;;q..·) l!O'~ » I 1 al; i~"""ji ,)

% amortizable. emltlón 19D8, canjeada por If' do 1929. " I :;. i;;',~:{l' ';/r~(¡: .l· .J~,17'!J' ,:" 'llli.l·dc" 0,000 C' IIOl) • ; 1 al. B.6~ ......

30.
1,1) 1l':l1l'1! ,,,/01"1 1·.f:'rl;\~(..tt~c:J.IL" •• "~...... " .. '1'''. ·'· .. ·...... ··1 '.' l.'" l. t.¡'.: J. ~,hP.3I. J"" H.t~ ..J' \,~. si,e: '.2.5.000 fr.' ~1..JO 1 1 a~ ,.18.552...... 67,75~, ~P'~, u,Y., er e L',il' ,"".\OVII' y'~lIeta8 Domina e8........................... "... 'l 1"031 ;""'6 7 D d ¡1~J::nn.. ;. O'» 1 al 14ll/Vl 6775

2n..)L"'I.II. 1: 7"'1\n.') • ID • flI'.SNo"~·, .. & f-"I !t',.',.,"·"·" 1 ,'e! :'B;¡¡ ., ,\-1' • I • ,6! _. V" tt (/ r 1 .:>'n'...... ,
l:--ll"I'1Y"it Uvu:.. I'~;W"'·'. r ·.~......u ........·...... n.... , "! .J..,., , ~ .• r ',.,. , ~

2O•.ILRlU , , ¡,:lOO!) » 1, • .11' ....I\/\I()t.', 1 I ,.", Q¡l'l¡ " .. J , l. 11' 1,;11 a r1, 31'0167 01 c...:fj' • -me •.•:OOO_'fJ·"~ "1" 1 ' 1 al BO.O',lO...... 67,75.. J,J"\J'"Y-4, J J U ' UCI ¡rt~V~ , .c .. i,. .,. \..................... 1 r"" .
""-1""'3,1;,' 7"~rlJ\') .'~'~Bº'.d"· rrr."1'IN('1 l.';~';fl;a; ¡.':) .¡"'k\'··· f· '1· f,l ,!·W~; 2,b11:31 irr'JI~~(}/ .:,' ti ,~8 lU~'C~j; .,.;; 1 : 1al 75.0(l0'W'j ,6~~717Q5
1M• ......"'.' ",\IV, f ('- ~;)IJU ,re .. .hn........ 21·1 31 . J '''8 ti "lA.' • , . 1 j 1 1 'X'05oo '"
20·1·...31 I 7500 • A d 500'"'''' . I! :;.' lil:;] ,·1. '1\",,,,, :"l1~ ....at' C' •• '. "''''. ;'01' : a1~'f'I'" 'jH\O)'\ .IV.11 , Cl.t o • • ;................, .. J, f"1· \ • ...

, ,,,'.,' \ ; 1, ;,;-r'il:l: !;¡:j,: ,111'.,11' PI tttülOí"Dliíicl."ámorUz b1el~'4 % emttl6n deJ9Ü5;'-'", J% amqrtJl"IJ:Uf.l"',"ml4ftfó,tíUlñ a._c1~u.da por U. do 1920.:, J.¡;r.¡;;j~' 1;" '~'¿ .. " o.'~"".""'."."'" ...... " ..... ~ ~l¡f' ~ ',,' ' ,u ,''"j({j'P
, '. ';Olj,:-,.. l'm':',\~ !"',f"'. Ii'J l-p1fh,'tffó' "I';-T" IrJ'l . ~'<;, r" .'11 ~p';'11 30 ,', tI,' ~. "y:, I ,{I~ " J1P'.setas~nRnllnalep-, 1 al 2.000 ..

I/H-9Hl I 90,40 ;rte F. de 50.00:> pesetas nomlnales r"........... :;" . 2~~7.~tI. o} :88., í ,<~, ,9?;~:~: .,. \H'\:·I. : 1 al 9.5 .
20·1-931 90100 ,1 E, de 25.000 1 »........................... I 19·1.931 I 8,OdF~ ae'4ó,~'" », ' l. aL 4.659 ..
2H~981, 8ii*J ¡'. P. <19 '~509v/\·;. ~:, StlW~~"""··~l\:"~,,·,...., 19.1.031 "85,0, "'.i' :,r;Er'de'~ 20.000" • ¡,J,~~l ';',' 5,000 .
21";1.931 ¡ 8 i~! .1 ,;,;,:Co: dh (. ,OOO:,~,:, ~";l";'F:' ~ ',\ ~~~~~..· ~1.'.'1.,!..... ,.; ",; ".' , 2Q',l".JI31 '.'JS....II~<. ¡",J,,,, p•. ,~e'f')O'OOO¡' .. :I... :](11) h.»,();.,. t ~t 10.OU........ 85,00 Y. 85125
21-1.031., B, ' ¡ J :o;' <fe SOO t 110,00 ,.,)., 21.1.031 iJ 8., ' ~. Je. I o.f¡'rr,A]lOO.. ,.. l' 1 . I al 20.000..".. 86,25
21·1-931 89.9" (. A. de 500 1 lo .. " 1" " 90,00 .:.l':.::,'! ~t;1~'93J !'fa, . q. :,'~.I'do.. I·,áooo., .• ,~, 1 , tal 50,00')...... 1l5,~ 8525

¡ . ,le', IfIP;' :n'<P', 21,; ~{j31 ~ <$ MI ;j)~ '·Á. Hq:, "m,,' .'".' :t 1 1 al 141.500.;..:., S~IYV\Y, 1
Sf% .t'~/;!r~.h'''~e!.*.I~19p·1PJ'',.,CI\Dj.I,lI.. por;'" do J9Z8. ' ',", ¡ :1;:,:lr,,¡~ /i:J "o' '~i, l~ 111,-' .", .' 1.I.l~! • . '. " ... "

~. L .. " ',. '! , :¡ (,.'1, 'J "~,¡.u:! Tttulol q~u.¡am~rtb:t;ble alLf,SO % (em.tI6n do 19za).
85,60 S~crie ~I do 50.000 pesetas Dominales Io............ /!: ~ ','" ltld-931;,;'89'tOO, Sbli~F¡·dc,!SO.(Xl(n)e8etal n6mlnales, 1 al 2.900. ~".~
8li,li.O lJ E. de 25,000 ..... , • .-' ~ ..:"~:~ ".... ':, : l ~1;¡}.Q81 '/:88;5\)' "'In H:•. de:ZS.OOO"".'·': :0.",' • J al 3.000 1+;;.11.
85,2$, J.~\,Pt;4e.laSOO 1 1 85156 . ~"): 21~1.,Q31 (<'88,~o-¡ .' 'D.,doiil2.SOO':'C"'I; ,"")0 '1 al 6.000. .
8~,9S t'. 0,. de.s.OOO. l lS5¡50 "l~ ", 2'1~1 931 ;i.'S8,'15¡.'.,JI'.. C¡'dc.;rB,OOO'''.'''.' "":'.'1 ,1.al'29,000' 188'75
85,35 » D, do",~500 .. • ~:; 1;'. ,::.•. ~ ~ 8~.5o. ,,",,;~' 2.1.-1,,081 Flre9,OO' 'l'~: 'Bí'de.!2aOO·" 1 'l~; I 1 al 25.000. 89,00
85,50 11 ":~(~e. '. 5:00, ,~ .', ',';..... ",· .• • ·~!lr· ·..· ·".. 8::J,50 ".. 20-1.031 :,SUj40. ;.J;:Airdo; lílJO:,;t. ¡ ";": 1 1 al 8S.000. ,.~..: 89,00

~ T'tulol & % amortizable, eml.i6a de 1928, ." ,:,,~ l' Tliúl:6{'i)'~ücia ~'uJ~~tbable\~¡' 5 % (eml.lón de 19i.)~

\10,10 S~rie F, d.l? SO.ooo pesetas noDÚnalcs,.J, aI,3SO'...·.; ..,.·, .,' -,' '20.1..991 98,60 Serie .~. d~ SO.OOO pe8e.li·iil~~h1él,l'ál·poo..: ..;';;.; '."'"
99;10· ,1 E. de 25.(0) I 1 1 al 520.......... 2J.M)3J 99¡00 I E. de 25.000. Jo 1 al .. ,,800.......... ~;,?g.

. 99,20;. D, de 12.500 I • 1 al l.64U r ' 2hl.031 99,00, 1 . .0" de l,2.S00 .•. . . .'" 1.!!-I. 4.800.......... '.
21.1-931 1 99,~O • o,de 5.000." ) laI19.800..., '99,5(). 2101-.°31 99t20 .:I~,;o,'de. ,,5:000' 1'. ·,.r .]at40.000.~ 99,20
2[.1·031- 99,20 ,. D, de 2.500'.. .1 al 15.4;00. 00,50' ." ~H"931 .99'~8 I B. de 2.500 .!. f·,· 1 ali~'OXl..." ~~I~OO' l.

21" 1-1:1;;11 , l. 99¡50 • ..... de .soo. .. 1 al 13.000.......... 99,50. L,;' , ;, '2t.1.1)31 99,5 • ~ de 500 J \,1, 1 al 80.000.......... 11 I

...., ... ,'.';" .. J" ........ ;a,
......-..,1:.: • . ',~ ,--hi,'f
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'98

71;15
. 70,25

15~;OO
'\" I .. :. i

• L ;-: ~.'

::1";':-1 725~723'Y 7'20
,412¡

,.. 'r. .1

'J .:·I~"

'.. U'l' '1
~ ! ~ ~

6
4 ~Jt .

,'4
'3
a
3. a

f
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99;00,
90.'76'
96,50
M,óO

.'

'~~;60
100,50
]12·.25'
]03,70:
95,40.
Sl¡lJI
93;25 .
8t;5~

. 78,00
70,15
70,25
70,tiO
70¡60'

, 70;liO~

,. '1,' :¡,. ',,'

21.}.·931
28-8·920
20-1-931
]1).1·931

~8·2 '2~
20·10 ·{l30

21·1-&31

2l·1.o81
21·1·931
21·1·931
19·1-931
20 1·~311

15·1·931
12. I2·93i
2l~1·"31
19 1·~31
21·1·931
161·931
16·1..{l31
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... ~ ¡--"

" ~

..- ...~',:-

,~...

rJ

~ '...

..~#eÁ, .~e 5(.r:'~e~Jí.al SO'OO1••.••.
•. B. do .5.000 » 1 al 35.0((1......

. ~! ....,~ ~e25!~<:.:,••: ..1. ~:>~o:;n""'I:
En dlfClr~íitee Jeries.....~'~...~........"........... ' .

.Tl.- de: ,.Deu.da ferro....... amortba..
. ,! Me: del a.tacIo, al~ %

'f :.~~;. r, • ·V, .J. : ,'" .; .

11~~' d.'.J. bea4 ferroÑrla ":'ortiaa.. ,...
, ; ';, br.·.lIle) ~tado. al 5 ~

. .. ~ .. , .

.. Sedo A. ,de :100 ,esetas, l,aI 4.681 ~ ..~:"
;: •. ,a, de: $OO.'. » ,: 1 al 6.0.11M .

» c.. de 5.000 .• 1 al' 14.434" ..
Ea- iilcrCQttI :serlel,.i.,· ,.;•.- t~'.~, ••

.. Tltalot de la Deuda ferromna amorttu,..
1M deJ E.laclO, 4M' ~. 'emlaIÓD .-

Seril! A de &00 nl!8e!8S,' 1 al lOO.CXXl....
.• -•." i'do' 5.000 H.-¡.. .. ral. ·60.000.:.;.¡86Isa'·'·· "'o'

t c.. de 25.000. , .1 al. ~cxn.... . ..
Ea difereutel "d~ ••~.~ ~~ ~ ~..... ..,

" r....-.·!~.. ':; .. ' ,_~.' ,."' .d¡.:, :" : . . (- .. ', . - .:' ;rl' Do.OI TaOro paí'a'eI Foiaulo ele t. Ja
1 ....'.': ti....... N...... 59i-

"i
,. '. \

.
1

:ét,QO; I'~ Sert'e:~ :<Íe': SOO~peset~ la1 ~.(XX)..;;. 98.60
97,90; .. - '. '. B,JloS.OOO .,'" .' ,1:I~1 50.000..... 98,00
91,90" . . l .. C. c4e 2S1<W.-; ,. 1; ~ ,.. 6,~.~. ,~~,~~ :
99,50.' .Bn difereatel .enei h ..

. ':
'.0'0.00'
l(l()JO(),
~~,oo .

tUll,tl(i

" l·_

"

)

's7" .;.
:·87J~·, .
87~O.

91,00.

.: ....

.~ ) L"':

(

, .'

¡oi,oq
¡

"~·~9.·d~""';n~~ro d·.·T~~.J . :'~::" ."';, ... ,'" ;l···· al·' %'. diea do..
'J, ,". ~ . ::.' :,; ::l''-' ': . :. ..., ...

Serl~ A. da :1.,00> pesetaS, t a 9i.082.~;"."116IiOO
I! .' .J$. do 10.000· • 1· a zo.aoo........ 161,00

í61,IQ,
,161,00.

:j.

"

.,. "~. ";

~j .

~U·¡J31
:2H·931

. j ~ '~: . .;

l\>,2.0:930
¡f. ' ,

12-1':031
.. '12·1-\1111
2)·12-980
10.9-929

I

-:7 'JI-

.l

".;; : . : ' .. '.

.,. ~ -- ~ '.' r

~ • : " : I

'1r¡~JW3b
'26oIl~OO

7..JI-QS()
7..11..80.

.' h:"

"2!)~81'

:~iJ~':l
]0 ).iilO

:! .i ,,' : ¡

. ~

'. ,.! .... ,; _.' ¡¡ _" ";' . . , - n· ;, y< .~. ~~\iHi~}" }'; ',~ ,.:.;~: :"·:';::f~':;:l:.::::·t(;;·;:-,· j' •

:', ~R~'clEDE~.':~. .. . ...., :. ;:, ( ::. .~ PREOHDRH"FRlf.I:.·~::~¡ .. ~.i&····'·';~' ,';' '.;':';.'. .~·t.:.·.-':.; .' .... va...r. U_.1111 • ~.i.:":.'" .:(WI·h.j;'~ '~P-~HLI\)AjJU¡'
'l . < ." ; "" ~. : " •.•V' A r, O RE... CA•. u·~ u' .-: vAt~d· S DJt: SMUWADES lIe' !e ~.It~.· ~.=,J_=:.",,*,,"'ir.~L",=·,·=-=~

. ' 1 "' .. , " l .. ' u . "'lI""'LI"';'!JU~ I ·Th.~: ~. '.'[:,' o"~ ," .1"'''",.' . calla titulo ", ~".; . '.' :.,'
'feCh.ai p~to"_t ,. ',.:' ,·:... i Pechas ,l.n~~ )l"I):9~?;:'··';:"·'¡·;'i:I.''!';·;r':;·TeÍl~'táll: ·":-.. i~:" lYíJ

---.... . .'. ., ,.. '. "'.""1. ,', 1" ..",~, .',' ¡ " ¡, - L" :~.~..~:~ems, , ,¡ ~'¡~, : ' .\, "d·'·'~tO. '1 • :,:',

!.<". J~ • -.. : ',' " 21-1.931 li12¡OO '! B(ti~' dbEs'.óu ;;. óoo'
~r.~" • .í. Deuda Bmorti...le ;' :~<,: 20.1.D31~4:6,OO B4ff~lJ;·ltll!otec+H~.,:de.~~paf1a::. 600'
:.' <aJ·SJ&.(émilióD d. ¡9Z9),' .. 2]-1·931 ~·35/~'· D!t.'~.I;;' ~hIA~:.Cp$~,lt~ ~..~. 260,
:. . . 16·1.031 24.0,00. B. et.nl~an~M~II;~"9~ :.. 500.
, ' . '. 21·1·931 '290,00 e /ti,o k. 'A&-rdildr~' dt...ra~Cóa. 600,.,

ltn diferellte ,..,••.~, ~.~ ,.......... 201.DBl 159,00 At~o. J. Ifrii~!\' aeVizc'aya..; .. ;;;'; 500'

¡,~ l! .'.' ..,. .: - ~rJ:i: l:~:~., S1te:~"kt~:~rS~~~~.·?~:~::: ;" ~ .'" .,
'1.'17 ~135' Udli)l).:,J! ~P4fl.la: .d~ExplpaiVQll... 100.i
.~9,5i., Féi~irllts M:: ~ A,~ ..·;!......., 4:75
6~••fI(J Id, itI:iN rt~ d~, Espan....~u....... 470:.' ..' '.".

4~,~ : BII.,.... ~.". ,«tiol fR!.o,-de.'I}lJ. !J'lat.a. 500 p.esos. . '." .,: (..01,. . . . ," .. , ..JI. " .i' , '. '0, Inler4. aOllal
. :.;', ~'/': u:U~Ill'~S\ :::. ~ ,po~ 100 "

~~... l· JiY.lnt;q· d,e E-p~.~ .... : 600", ,j' . ,
OOü1Wl ,c'fel.:¡~an~;~i"t.e~~i ••. r' llQO ..: '; .::.... . '.J, ',' J~;';' ~
ld~ td.. id............................... 500 l) JOO,2".UlO,45
ld6ddd.Uld; ~ü ~;~...... 600" , :. 6' '. ··'1l2.4/i ..
td~,'; t.a id; ~•.••¡¡:' :~.¡;:.!........ /'iOO. 'lS JI'; . ',103,70 Y75
tdettí:Deo de:CrUito'l~cal 000 :Ó '. ,".! 95,40 ' ', .
Sóe!Mll.di ~taL Ji\zue.· :Espal1a... 500 .'
. .' .. ¡'. :"." :'Serle A.. 600
lto\~ Z. A;, Va- . .- B. 600

Ihidbll • Arb:~;~.~ .•; '. '... . C. GQO
• ;;·li.:, "" ..,, ,. . J.- serie. ;.' 5ÓO
ldem N tte.de, Rapa- 2.~Berie.., "líOO ' .

DiL.. E: . i1tóri Ji de 3..- serie. .' llOO
~CI'ti efl905........~.. 4.' ser!e. llOO

. . ~ , ',. :5,-: serIé: 500 .
, .~i.~ fdH$ieni~, d. ltfaJ~. '~
obllraclo~.e. :'..H· : ~ 600

!XPtbPIQ¡tlófles :det¡ Interior .;;':':.:j~ {¡OO"
rripr~iti~,~V~lJa, ~~rW': l?ft 5.00:'., .,"' "

tteltl .id. 19dJ.... ~........................ 1)00, ,'.' e:, l·.! ..'\ / 'O
~é~~lU el~ En!lan~e.....;.~~.•"... 500 . . ' . .- . i . . .' .. ' '.~

..... ,:L • " • Camblol remitldol por ·et··c..tro Ofidál· de Contra- J
PESE'rAS N:OMÍNALES ~ ~qoo~ A]{l.f~-: . ~6D d. Moaeda, ~ cm' ' •. publica ieJi ',_pUmlutQ ,.'~

, . J. • • • ..' . ~.' f"-, . del ,,(unero & d. Iá Real orden nmero .13. del Mi-; ',lll

Joo ~u:o 'al' w'n'ta:"':io' ,:::" 'oj"A '000 'iilít'i'lo 'tle H.dénda;· d. I'~~ Sepdembr. el. lNO.4 por ~• ..,... ~ a ,j¡" ... , ~, , •

Idem fin ¿orri~nte ¡." I..f:••,·¡ ~;·· ".$ -. ,:, 1'~~iAl-' 'l!¡a;illl»' UlIlIibioo . l'ÜZAl' .;amblQ¡ l~bJOI ¡

.!9!!:..w.. 6n P.r.QX!11~9~ ; !~,J , ~..~." ." .. _,. ..•.~."•. _ m' x IIIlOI mJolmoe ,.. " rn '.11:.1 ~o .1.~lnlml)ll :,
4 por 100 amortl.zabl¡~' •••h.h••, ..n...... 11.200 " /,
S poI¡' JOO' aritortizab ."ii:''';'.''. 112.g~ Parla. •• 37.35. Na" York 9;49 ~:.
Accione. del nan~ d6..~~aft~+......... 14.Cvu BruseJllB. 132,13 Berilo. •• 2,25'/5,.
Idem· de] Baneo .I-Il~tecarlo .... 'l..... ..... It Zurioh. • 183,75 Estoool.mo . "
Idem de la Arrendllta)IJ¡ dt 1',,~acos... It Berna.. •• Oslo••••.
.hJ~carera;~.P,te.l~{~tti '4" '., .. , " ,. Ginebra. ·,.'N.• .... , Praga-rh.1 .:,.~.'
Idern.-Crdinarlaa ¡, i............ » Roma... 49,70 Lisboa••.
CéduJasA~IB!Ulco~~bt~~;~~,,~, ;,;' 39~2lt;f.IJt\n,ó;••. : '. . Argentinll
Idean [d.il1 6 % "..·,•••1 1.·........... ·32/50. Londtel!.. (6110

L~':·. : ¡1él ( :', \
2í-l.Q31 8661);

""'2f:tUn- - . 86I BO'
21·1·9a, SO,110
12·3.DfO 90.00
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ADHllllSTRAClOH PROVlllCIAL
UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de Derecho~

Fun.rJaci6n del doctor MoHialbán.
Poi." acuerdo del Claustro de ProfesOres

de ~ta Fa-cu-ltad. .se anuncian. con cargo
a la Fundación ·dcl Dr. Montalbán, lo.s si
guientes premios y ~ca, en la forma que
a continuación se e.-cpresa:

1;" Cuatro premios, de 1,500 pesetas cada
uno. con destino a alumnos que j:;stifiquen
pobreza. pudi.endo aspirar a enos, med'antc
oposíción,'lO; alUIÍlnos· <k esta Facultad.
que durante el curso académico inmediata
mente anterior hayan conduído los estll-·
dios del periodo de la Licenciatura en esta.

.UniV'er.sidad :; que, ademá.;, hayan sido
· a'Probados basta el 31 de diciembre de 1930.

en los ejercicios MI Grado de Licenciado.
· habiendo obtenido la nota. de Sob~tiente.·

.- -
de la··Comisión PWnanente y Secretarl8··
de la Corporáción. que dará fe del: ·aCto. -.

18... Los licitadores_ habrán de decIe..-u
en las- proPosiciones Q.lle presenten' lai re.
muneraciones ·mínimas que percibirán por
jornada legal .de trabajo y por horas ex-;
traordinarias .. que necesiten dentro. de los
límites 1~1es los obr~os.&. cada .oñqa
y categoría de. -los. que hayan de 'ser cm-,
pleados en la ejecución del traDajo,·a Q.1l~
el .presente. concurso se r.efiere. con adve:
tenciade que serán .desde luego desecha
das ¡as proposiciones en. que .~es rem~
neraciones mínimas sean inferiores.& 19!

I
tipos que.l~ga1mente riJan en esta.capi~.;
comprometiéndose además al cump1inJiento"
de las .demás obligaciones ·prevenidai .. ca
.los apartados B) y C)' del. prOjlio artículo.

19. Tomninado el. Pw:9 cW,. concurso.
mediant~ previo ilJ-foIÍne facn1t:a.tivo .,nr.rili
cipaf y propuesta de· la Comisión de Fo- ..
ment~, - r~olver:á. el Ayuntamiento-. hore
mente,·, can facultad ,de reChazar todas.. las.
proposiciones,· sin derecho a.reclamación al.,;·
:guIla.. por- .parte de losc;oncursanteS:-·· , " .

20., Serán competeDies para todas las
cueSltiiJneS a .que pueda dai lugar .el pre- - .
·sente· ·contrato los Tribunales del· domici
lio & .esta Corporación municipaL
· 2L Será obligación del ¡¡,djudieatario d
abono de los gastos -de inserción -de anun
cios, timbre y demá.s que pueda ocasionar
la celebración dd·concurso. .

·22. Para el bastanteó de poderes & los
concursantes que puedan su~ribir propues,
tas en representación. quedan autorizadC6

·todos los señ~es Letrados del Colegio d~

esta capiíall.
23-- El presente contrato se entenderá.

hecho con sujeción ineludIble a las pr~

cripciones de la ley de. 14 de. Febrero de
·1907 sobre protección a la industña na
cional y disposiciones complementarias.

Gerona, 17 de Enero Ek. 1931.-El Al
calde (ilegible).

Mollero de la pioposición. .
Don N. N. N., vecino de , se-

gún cédula. ;personal número•..•....., cla~

, se. ••...• expedida en.... ._..... entO'ado:
dd. a:mmcio publicado en la G.\cETA DE !.fA.

.. DIUD-· con f~... :. para. ras :--obr.LS ¿e pa-
vimentación de las calles de la ciurlad, ~
compl~e a ejoóCtItarlas -Por" la c-antidad
(en letra), C01'l' a.rreg1O a fas··-cond1eiones
del .pliego correspondiente.

(Fecha. y firma: del proponente.)
. 5-4".-

. .
vaCIaD y ~rte al lugar qui::fiJ~á. el
Ayuntamientodd actual pav.itJ]le:IttO, y. habrá
de .tener en cuenta., la importancia del trá
fico, a cuyo fin se ·establecerán tres. gruesos
de hormigón, 20, I$. y 10 c~etros.

S.a Se especificarán las garantías que
el solicitante tenga por conveniente. fijar,
tanto por 10 que se refiere a los materiales .
~omo a la conservación del:· pávú:nc:nto.

6.a Elp1azo deconstrucci6n no deberá
ser mayor de cuatro· meses.. . .

7.a El' coneUI~ante deberá indicar las lo,
calidades donde haya ~léado su paYimen
to, tiempo de construcción y su. esta.do.

8.- POOrá. acompafiarse a la oferta cuan
tos <jatos y eJ...-mentos de juicio juzgue con-
yeniente. . .

9.a El plazo died concurso será de veinte
días hábiles, ;. partir de1inmediato si
guiente a la pubbción del anuncio en la
GACETA DE MADRID.

. ~·lO. Las proposiciónes, -extendidas I:n
~pel de clase 6.a

, habrán de presentarse
en pliego cerúdo-, :consignando· en' el 2n
verso, eScrito y fimiadopor el tbiJctlr'sarite
10-sigu:~i1te: .• Proposición para ·optar al
concurso de construcción de· afirmados en la
'ciudad de Geronan, yen el reverso, dili
gencia, . suscrita por el mismo licitador· y
por -el -funcionario que r.eoDa el :pliego,
de· ent-:"egarse és~ intacto, o de las cir-·
cunstancias que-· para su garantía -jmgue
'conveniente cualquiera de ambos. A dicb2.s
proposiciones habrán de acompañarte, apar
te, r~sguardo' acréditativo· del depósito pro
visional d.~ 10,000 pesetas en -la Caja muo
nicipaQ. La 'Presentación habrá de hacerse
en la Secretaria de este Ayuntamiento, de:
once a tr,tce de todos los días há:biles como
prendidos m el plazo que la anterior cláu'
scla señala..

n. El rematante del concurso habrá de
. constituir- en ·1amisma Caja del Ayunta
miento la fiatUa acreditativa del 10 por
100 del importe de las obras.

12. Los di~~sitos provisionales serán
devueltos a los concursantes, hecha excep
ción del adjudieatario, después de otorg:t
da la adjudieación del -concurso. La. del

·mjudieatorio-· .se tendrá· 6')m(J- ba:se> de·· la'
:f!an%a..definitiv<o. Esta.-fiaIm. servirá de ga
rantiaa1~o por parte de- dicho.-

•:zdft:l:di:atorio se retendrá. como 1:Ja.sC' de- la
., contrato le Í111pOn&'.'

13. El h«ho de presentar una proposl
ción al· concurso constituye al proponente
en la obligación de .. cumplí.. el contrato
si le fuere adjudicado, incurriendo en otro
caso en la 'Pérdida compLeta de la fianza
a favor de la Cor;poración.

14- El contrato·· se entenderá a riesgo
y .ventura, no habiendo, en consecuencia,
lugar alawnento ni disminución del pttcio
de remate.

15. La demora imputabk al contratista
en la ejecución de l;l.s obras dentro del
p1azo qu~ el pliego de condiciones facul
tativas seña:la, s:trá -pemb1e con multas de
25 pesetas por cada. día d.~ retraso, hast:l.
llegar a los tres mes-es, que implicará 12
pérdida de la fianza. .

16. El ~go de la contrata se efectua-
· rá. en cuatro plazos, sin que en ningún caso
la anualidad alcance una cifra ma:lror de
50.000 pesétas.. Los plazos po~ndientes no
devengarán intereses.

li. El acto de la apertu:-a de pliegos
• tendrá lugar a las - doce horas del primer
'día hábil·' slgul'ente' a. la terminación del

pla%o .dd concurso, en la Casa Cons-istoria!
· de esta ciudad, bajo la presid~ia de! se·

ñor Alcalde o Teniente en quien dde~e
· y con asistencia dd ~ñor Vocal Dekgado

ALCALDIA: CONSTITUCIONAL DE
LA INMORTAL GERONA

ANUNCIO

El AY,Untan1iento de Gerona abre un con
curso para la .pay.imentaeión de las calles.
de la.. ciudad ·con arreglo a las siguientes

. . . . . BGSt-s. ...
l.a ,La payilnentacion comprenderá..' una

. superficie de 15.000 a 20.000 metros cua-.
dr:ados, ropartid\Js en distintas calles que
oportunamente fijará el AyUntamiento eX!

Pleno~ ., ' .
.2.a El pavime!l.to deberá. ser a base de

hormigón de Portland y un: regado ·de
emulsión asf:á1tica... .

3--' Los partici-pantes d:berán especifi
car el procedimiento·· de constr~cción, dos:
ficación de cemento, y arena, clasoe de; re
gado asfáltico y,en general, cuan.tos datos
pemntan conocer el sistema Ce _construc
eióñ.. Ddcemento y arena deberá expr~

sarse la· prOCedencia. .
4-a

: En la ,oterta deberá contel1l:rlas pre
cios por metro cuadrado. entendiéndose que
en 'dimo -preciQ bol de ·incluirse la eXca-·

Por· acuerdo de ii Coinisi6nMuoicipal
Perma~nte'd·e este' Excelentísimo Ayun
tamiento, sesaiCa' a concürso público la
ejecución de las· o'llra-s'deTelpa'Vimentación
de la calle de Fernández -del'Campo, bajo
presU'p11esto de .2Ó9.~,60pese.tas, con su
jeción a las condiciones quesenallan de
manífiesto en la'Seéción de Fomen.to du
rante las horas de oficina_
. LaS. propD:si!;iones;· . diñgidas ~1 ,Señor
ldcaTde, COIi arreglo al tnodelo mse-r·to a
cOIL-tintiación, se presentará.n en la eJq:lre'::
sada. ~ección de E0lAento, .durante el pla
zo de v-einte· días háJbiles. contados a par
tir' del 'siguiente al de la p~blicacióD. del·
anuncio en· el Boletín Oficial de esta Pro
vincia··y GACETA DE MADRID y el concurso
tendrá lugar el sigui~nte -día hálbil al de
la terminación del plazo anterior, -a las
d-oce de la mañana, en la Casa Consisto
r~l, advirtiéndose que el· contrato se en:".
tenderá. celebrado. con arreglo a las dis
posicion.es de protección· a la Industria
N aCiona1- ". .

,Cá.sasConsistorialesáe Bil-bao .a 17 de
Enero dé ·1931.-El Alcalde (ilegible).,- S--4S

Sr. ,A1ca:ldePreside.nte del Excmo. Ayun
tamiento de esta Invicta Villa:
D ...••.vecino de _..,ha:bitante en la

calle de n:\Ím piso pro·'-¡sto de
la c~du¡a ,personall oapedida por......-con
capa-cidad leg;il lpara-co!lltratar, enterad?
del'anuncio, plan-O. presupuesto y condl
ciones para......publicado en el BoleHn
Oficial de la. provincia de Vizcaya, y e:l
su caso en la GACETA DE. MADRID, conforme.
en un todQ con los mismos se c<tm¡):r-
mete ;. tomar· a su caflgo -con suje-
ción e.stricta. a las condiciones estilpula
das en este.••...poL la suma <le.-..ba.jü
l¡¡;;dec1Ma.ción a¡p-resa de: q1le este .precio
~. distnbui'I"á por. igual entre las. diferen,
tes unidades de (libra que. c~lk el
presupues-tiJ. .

Bilbao,a.. :.;.d~._ de: 193..•

AYUNTAMIENTO. CONS-TITU-CIO
..~ ·NAL DE· BILBAO
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. ,Poi' 'el pr~senté se dtá. y'empla2a al pl:e"
s~to.' íbcülpado; .D~:' Francisco Pér~zJ re"
sldeitteÚltilnameiÚ'-enel barrió La"Co-:
lonia; 'patio J:unto"á,' la ca.si1;de loaquix:;'

1<;:alvo, de. La. ,Linea. de' "la: Cóncépción,se
i gúri' ~¡iar:ece:.d~ .~9S"ant4~~ntes:,qtÍe'o..bran
Ielf eC O,por.f;lf~'ó,.·~erlt'e; .para, r q~~ ~d:I;'-..

a la estación de;:Lntda-Y$ró; provinci:;.
de Barcelona. s' . i hbja. .aeü~ación
:dúmero 10.955 del de.s-pacho Central de la
~ía de los Ferrocarriles Andaluee:;,
en La Lí.n~ declarando eran tapices usa
gos .~. A4'tiJ:ti~.Jal C~!':·.:J)" 1Fr;m! ,::.,
cisco Pérez&A~eI;eclJo -:;9,~ .t:ienf::r de pre
$en1ar en el actó' de 'la 'sesión: :ras pruebas
que. estime, máls ·<:onveniente~ asu defensa,
asL<:C1Íiio" d ..~nomoí:-a:r úli~' -come.-.,
~i~Í1te ':.0 .'. infltis~al ¡ ·,.pí~tr¡cíii~id' que, fQrmi ...
parte Qe.·li.:~résada ]um'á" pues .dé·..I1o .
~fr~arlQ" s~enti.eí:ldt::'i:ep.ullda 'a: d~ChQ' 'le-~.~
feCho f :s~rá . noIli.p;:;a~<>'·"el:d~ignadó.. pO,r., '
'fa .. Cá.riJ.aI:a:'- Oficiaa" d«Tom-:etcio. " ."
j Lo qüe:"s~ .hace'"p!Íh1ii:o ;,iYlra.güe ~n~i.te.~:
a eonodníieiito del' :ref<iri<1o D:' Frándsdi '.
Pére:a;.;..Y a los fi~s de q1i~ .cQ-#¡:pa.ezCa arii~
!a.Jii~ta.. que, se l'e::'cita, Pues·'4'so··'contrarió ..
qu'ed.ará'sujéio· a: las 'res,ptinsabili<iades .con
siiúien~es~ . ..., .".:..~ " .'. . . :.,.
~ .A.lgeoras, 16 .de ~ñe:r~. de, .I93i..,.,.,...E{ p're
~id.~nt~.~:de la:'·Jún'la' A<Imiriistrativ¡¡,; J ose·
Granad<¡;-, _.' :)' :.': , ,". ..- .,.., ".

" .~.'I'~~.;;:'.~

P-:zs' :
" .

enl,a mayor parte de las ~§i~:l:uras_de 1a 'ól.r'~1n:....c.. f1.rén.~.:~OO~.,- .p.r,e..ís:,.r.~nte.s. ~ ..~:....• : s,....er,.. nom.."" .:-....J'
~;a-:Sl?"co~Ó';aJjriisma.nP.ta.'en'la' R~ J .....""".... -
vá1id.~;:-;:: :'1~~ ..,: r.. ·:,:~;·; .. - l • .'..,.(~' j!:" ',';"7'''' ..\ ~ .", i Lb .-'t::rab"... d .- •.. stiga.c;i'" - ,... - . "'1"' '
Dis!l~rariteS; jústificarán' :su:Pof*eza j r G\,.. ri~rid~' ]~~TitullIl; ,~r~o.n.a.. ',;

la 'de SüS ffi,uriiS"<i'nre::la ~rtútfa~e"Pr6fe- tós"'~vi8;"s' :prestad.ás· :c'onro A1IX11iai'"';
sor'éS;de-·1a~"~·f·q.i1~X:""do- es··ta··'·a;;'O';.......;··: ' -"~.;:J ~.-,., - •• " .~..... '
.........:::~.~.."...;r; .......~.c.,;.,;..;.''''''-len.' 'M"~~ la' .•~~.• n--·a. intenno, 'gratuit():o ·cémo, 'A,u..........e de..........- ;0-,- na ....... .....W<' '-"""'"' -.t"". '''' (:Olases PráCtic:ás.· . ,'. ;.:, , . .: ",
ded"~Cióú'a:1os éfecl:os'ae'la:adiniSion'a:; i ~ici6íies"Jpracticidas:;' ·Y~ietit~·
los"'pr~ó's;"!=onvistaQe lós,:d~tos'y; 'r'áilémidi'de''l'ós·aspimtés. ,.' . ;. ......: .
jus5ficaciooeit ~.Para; 'enO!: se' ,;rJieSen~~' La;'':jtIñtii;de Faeuffii'(f\'~'exigif. a leos
'coaií~-sEnr¿emnca~ón"~ Por '!a; De-:-'", ~,néi:lITénte¿ 'la:;' ptáctiCa~ de áJgúne}erc.~':
leg.iCióil~M·'Ha~enaa·.'dé':lit:',próvineia~r do .parill>l?der,.al?f§áF !f '~p1:itrid.qué t~t;:~
que"!'dl'soliC;itame Y~Sus ;·Pa~es"t(:ngan·: su::. gan';para el desf'm.'ni'ño del cargo.
do~ Y vi=clMad:--"·:' .... ¡ ~ , ¡ :M'iidÍ'id{;17'dé-E;:¿ro' d~' 'T93I...:....El. ?~~

:2:o.,.:l:~~'_premÍOs, '(le' 1.SOO ,pesetaS'~. no, J.l$ascótí. '.,... . .
uno,' sm .íU'S1:iñcieióíC<fe. ·pólbr'eza:;.~.pudiendo ," :'.' P: . ;:' .
~f.iri·~:'¿l~ ~1aiJte' ópPsíciól1; lo:, qüe' :.. , "
ha~n ;~córiCli:L~o Sit:'i:ahera :erleualqtiíe!'a'"
de 1os~dos étiT'Sos' anterioreS Y:'-veriñ~o:ros . JEFATT:iRA ;.DE. OBRÁS' PUBLICA:S
ejer-ciClOs"dela R~ida lia$'el 31ae ) .;, ,,:,-. ,.. ·C' .~~--" " '; •

dio~'de593d,~·háó.ierido obtenido 'ta'!io- . 'ExPropiacioneS..'.,,; i:

ta_~¡;¡Sb,bf~~~~ ~n ,a ~Y?~ .~~ .·de··· , i , ...
laS 'aSl-!!lIatmas <lela 'carre¡;-a yIa: mISma" ( No ~biend;).,sidohabidq·,~l P;-opietari~.cie·
cal$ddoii' e'il'1os' ¡;¡'er~(ij; dé '13, R~idi.·· !IaA~~~ )lúmet:o :S '. de la~' ,Pcupa.:cI.as,;en ,el;

Lbs"31iñti'rios -'que ó~an'-preriíio' 'de '!a'" *érmino;;>;. ~cipaldeiSa,nt¡iliña. con,m.otivo:
FundaciÓJÍ'~t'MoIi1:ia.'UJá:n~no<seiári'3.dmitidos::. ;de- -la,j':~cción d.::l··trozO 2.

0

;.en· la .sec-
a &' oP.Q;l8ón· ,ir pieii¡.io extraordi'oonq;''y ~i~ 3,~:(~1 .fe;r-.rocarril 4eLéI-ida, a"Sain~~ , :.-;.
loS"q'ííe;ña'ii~'obténido"~e ao·'5e·I&Jadmi:.: ¡Git:olU, AI1!e..figUfa.;a ,noniQre:de.D" Mi~, ! -' " '. . '.,' ' ,.'tira... :i:'r-os~.. '.los· .n;..;.m;p·s "Moma.'. Iban",.'" iG~r:di~.wy-o ¡prOpietario' ha, fal1ecido;:l~ ¡Por~:el' présente se cita:y.: emplaza al p':-e-

...._~ gún. PJam~sta la·AIca1día,,·,de.sconociéooose. SI'ttnto'''iOCulpá'!iO;', D. FráDcisco.P.érez,. re~
3.oUna·.··~ :·de..2:500.'··.........;p~..as,.·con des- 'den't u'lt"' - t . . 1 1-.~_. 'La G"""'....... ...-~- :eu.. ál.~.:;":puedan:ser: sus herederos,. ·se: publica: <51 ... e lln.a~ e eneU<LI'IlO ,.)-tino ';1' almn1'iós'l'v..:o.res ""'e Cursen sUs eS- 1 n'~· ., tio" '.' t la "'d JO> .'...- ...- .. 'la..Q9Ja, ....de ..3.....reci.o.de·con.fo.rmidad ..con 1o,' 'o.......,,:paJ<Ul1O a ..,-ca.sa e oaqUIn.,

"·dt."os.en·''Ja· ~Cultad· de Derecho de.Ma-:" ;r'1 d' L L' d'"la C ., '
... ~¡; que.=rc:evi~!<el.. artic.ulo '42 del ;Reglamenw........a vo, e a mea e on-cepcton, ,se-
dri-i:f

r
L<i.''juSHficiici6ti' de :i;iobréZa.·la· ñarán ide:.~i-"""'iación. forzosa. "';.,.ent-e. advirtién.. !gún aparece de los antecedentes que. obra!!

en ,~ misma,f.orma.·,,¡;,:;,e;lO'< 'de.loS' .....remios'· -.- ...,... . n 1 rt n ~""':""'¡"t .. " .,,- ,
"P- -r- ...-. I!' :d()!ie".qu,e. si dentro de 10.5. quinc" días si-. -e e 01><> u o ~~·Aen e; para ,que con~- ,

anf'CI'ióieS,': ,,: ..' ." '- ,.guieDtes<al .. de '.la publicación, deí .preseñte· ;l'arez-ca .ante' ila Junta' .~inístiativa qite
... '"'~"lsoIicitn~eC' d~"""""""fa.d.aS de 'premios "- d 1 b ta d .. ' 1.La:> ...... """............. :ed~d¿; .liO·. s.e. han presentado los hertderos. 'lla e cee rarse en es epen\1en-cla a as

yQeéá', didgi<Ias·a1Exci11-6:Sr.·Decane de' :de.D. MigueU:;¡¡ardiaa.recoger lahoja;Je. ldié<:i'Séis ·horas del·día· 14·de1 mes· dé, fe- .
esta. Fáci.ita¿, representarári en la' Se-cre-' ;apr.eci():''se, ..col).$'iderará.vá-1ida: toda' notifiéa:- :brero próximo,"para'ver .y' faIlax,éi expe·
tarÍa..¿e.la misma, dentro d~l plazo. impro- ¡ción hooba al A'lcald~ de Santaliña, ;el qu~ .diente de. defraUdación número 12 /930, ''"1S
rr¡)gab1<e~de vei~~días. contados des<le·la 'representará. a los prop~tarios para todos., ¡truidocon motiv() de· la 'apre-heIllSión de:
ptilf,1ica.!=i'§:it ,def.pr~nte án..undo en la .GA- :los ef,~ctos legales. 12,195' kilogramos a1fonibrasy otros g¿ne-'
CE'1'A 'DE M.ADIuD~ sieooo de advertir qué . l:Ioja de apreciQ ; ros, ef.ectu.adápor fuerza.. de Carabineros
a 'los a9PiraIÍtes a 10'5 premios no les' será' Nomb:.re del propietario, Miguel Guardia; :en.ti estaeiónférrea de San Roque el día.
dhstáCUno :la"CiretinStancia de .que haYan sa- su~rficie ;ocu.pa-da <te la finca. 2,42 áreas .23 de'noviembr.e últimó;.al: proceder ail re-
tisfeoho los' dérecl10s dd Grado ni 1ade ;de regadío; términD municipal-donderadi!:a .eorioéimiento de :upa' ~ata ;jelas que s-e
que se les haya e:xlPedido el Título. la filXa, Santaliña;. cantidad ,ofrecida por emPlean' para en,'ase de galletas; pnx:c-"

Madrid, 2'1. de Ener.6 de I93I.'--El De- .el Perito.' de la Admillistracion, 191,93 pe-' idente de La 'Líneá .de ia Concepción; re'"
cano, .J. Gasc?n ' " :rrtitida por D.Francisco 'Pérez, ·ya la con~

p- sdas. - - '.. signa:ciónqe ·D. José.Moya,.con d-eStino·~6.!.
. ' I Lo .que .de orden del Sr. Gobernador se 'j. ,_o ._ -~.;r:: P"" ...... r " •

• ,"'4:. -... .. publica en .la: GACE'Il\. .I>z<~4I?RÍi>_a"los ~leC::" :~~_-'~un_ ",:e~. ,1lleo.a::~a-ta~or"pr~a'
~z .~tos~sados en.e!:~eiP?)f27j~~'dtádQ~::?e~!fa~ona.-;e~n lwpn!e, ~~oll."

'..:.~~,.-deJ)~... :R~Mto_en:conco~"$n.'.eL.aI:ti~~....n~~o-l~9S.5.<ij' lfts¡pacho .Centra! de Ia--._
.~ '-'-..L ....._. .\... ,~_. n • ..: .. '~d~l.mm:no......~ ... ~..:-.: ..._-_ .. ~: :::tC~~ ..lo.> Ferrocam1es ~1daJu-ces

~~_SECRE't.UfA:-:.,•.~-:-:~.~._~. _.·::.:.~t.érida., IS' <k Enero de I93~.:-:;-...:a.lefe 'n ~ .~ bt.~,~.. dt;'Cfarando er~ ~es't1Sa·
Vaca.ñ~'eñ;15ta FacuItad-:'dos A11X1Tta- !Ta::Sección' de Fomento. ]osé'Ma,rcli. :d?s; ad-Ylrttendo-sele al'refer14o D. Fran·

rías temporales, c()rrespondierites a las. Cá~. . . ..P~ .' : CISCO Perez el d-erecho qu:, tiene de pr<~
tedias deDer~1:ío"Penal·yDer~o Admi· ". . ;s~n~r ~n ~~ :;C..,t?~~..I~ ~e_sl~n,1as. pru:Oas.
nit-srativo. y debiendo ¡proveerse dichas pla- . >,. , ,~ -estime mas' 'comrementéS-i at. :sudefci1sa: .
%:aS en~rtGd· de. COllCUI'SO, -con.arreglo a ADUANA DEALGEClRAS ' : a~l como..eilJ~ ~r,ar:'UI1;Vpc:al,' ~omer-
ló dispIl05to; .en .el Real decreto ,.de,. 9 de . , . clante o lIldustrral matriculado, que forme
Enero'<ieI~19.yRealordende'z7 deScp- . Junta A~trati.va.· parte de la expresada Junta, pnes de ~o
tiemb~e dé 1929, se convoca Por el preseI:!-' : ef-ectu~~o.~. ~ntiende .renuIK.~. a.dicho .de-
te anu',1Ci~. ~ los ,ques.e en<:~n~reIl_.c;.~.COI:- P~x:'el pre$enté se .ci'ta Yemi>1aza'·a:rPt~. i re:Po,Y ser~ .nomhra'C1o...e1,d~s~dopor .la
dici0!1es' de aspirar,a 'c:llas, pá.ra .que ~an sunto iricul-pa¿o, D. FrailCisc() 'Pérez,. _re:':' ~ <;álD\lr~ Oficlal :,de ...S:Opter:9~" . . . :
soliCitarlo enel-termmo·de:.v.emte dtas, asidente.,últimamente.en.el barr~o'La CP~ , Lo que se ha-ce 'P,l,1bheo para que l1egu~
.-contar desde li 'puhlicación dé!' mismo en la loni.a. ·pá.tio j.unto a·'.la -ciSa. 'de,]oaqliín, 1a COn<::lCim.iento, deLreferidop. Francisco
G....CETA·DE M'ÁIlRIP. Dicha.s: plazas está-l Calvo, de La Línea ,de la .ConcepP.\')n, ¿c- : ~érez, y .a·los .fines. de que ,cóplparezcaante
dat.adas con la gratifu::ción ..anual de 3-000 gún .a,pa.rtte. de . los ái#c~eriteS' que obran. 'la ]un,ta que se Te. cita, pues ..:;asocoritrarip..·
pesetas. : . '., '. ' . 'ú' el" oportuno eXpe:diént~,para ·~ue.c,cim· 'qúeda.r;á sujetó, a,tas. res;ponsaWÍ~des.son:' :

La-s .instanc,ia.s, aco.mpañaAias dejos- do~· ,¡),ai-ezcaánte Qa Ju¡jta.~.fu:hniÍlistrativa que, siguientes. . - - .. " '.
mentqs.queatre<!itex:r los mérib?S, se pre- . ha de cdebrarseen esci~d~qd."enc~a a ¡as. , Algeciras, J60 ;je E;tero .de 193L~1 PI:e-'
.>-entarán durante. did10 plazo en la Secrl'-. . di-e-ciséis .. horas del.día f4:deL mes ..de fe- . sidente,:~é .. la·:Ji.t.Il'ta,A.dminisfrativa. ,.José
taria--- del- Decanato de la' Fa.culltad,.de once bréropróxlmo," Wa ' v.er: .i .fallar, el. ex¡)e- .Granados. "-
a. una' de .ta mañana, 'diente d~ d·efrauda~ón:p.úm~·71/-930,. llU··

L:is~ oombramiéntos serán -conferidos por ' 'truid¡;> ..C:on .. motivo ,d.e .~: a-¡)::eP.e~ión. dt;:
euatro años•. ipror~ogabI-e.s, por otms cuatro' un encendedor, efectua4;i' pcjr"Tue~ de
cua..ido se cwnpl~ las condiciones. estableci- . Carahineros en la"estición . i'érréa de' San
daci." ,. .. " RÓé¡ue :el dí.á 2'3' de. nOviembre último,: al
,Pár~.. aspirar. al cargo será indispensable : proCeüer -al recoÍlO!iirrnen.i:o de Una' .1ata de

téJ:,.er· ~pr()Dadqslos ~je~ciclos.,de!.<Gradq.·dei las·.que· s'~ émplean .~~'\ énv~se de ·g:,\ne.t~5;
Li(:eoo~o,.y para t()mar' posesión preser..-. ',prpced'l:\nte de La ,Lmea. '<l~ 1a Concepc1oD~.

tiu= ~l. TítJ-tlo. f,:orrespondiente a, dicho _G:-a~ ,~d2 ,wr. D.. o Fr~ís¡;:o- P&l!Z•.y· a la
d~r~,::.::. ';'..' .', j :: ._l . I:dj~,· : co~~ióride D, Josb.~Moya.:J:Qñ. dC:S,fuici

l
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D. JÓaqt.tÍn Zubiaga y UNeiztieta;;J~~~~
Municipal, .Letrado de ~esta. Villa en .fum::ia-'~' ,
'nes del de Primera. Ins.tatÍcia,.delPartid€h' ,

Hago ~1'": Que D. ,Venando Bi1))ao,',
E.'{·p.fuito, mayor de. ~d, viudo, Wn'ador:':,\
y vecino de Ea (Vizcaya), .ha. ps--omomo.,
~ente en este }uz;gado, ,solicitanQ.o-,se!·~

declare la ausencia. --de sUSo hijos legi:tiIIl()s'....
D. Ignacio y:Q.~lY·Bi:ll!>aoy Baste;n:e;-'"
chea, , vecinos que fueron de Ea.

':En su 'virtud se 'cita, I1am2. y empl~ z::~

'10; referidos ausentes,,:D.. ~: jo: dOl'l:' .'.
Gella1'O Bilbao y.Basterreebe.a, y a .1~~'. :,
se crean con derecho a la administrac::ion: ;
de sus 1>iene30, si aquellos no $e Pl"esen:lpirCIl.> ..
para ,que dentro. del .término. de ~os .mese.> . '
contado desde la .pub1kación de~e -edict~.::

· comparezCan ant~ este Juzgada a usar de~ .
derecho, el quede.berán justific:a1-.cotI.,los
documentos correspondi-entes al,(;~eccT•. ;':

-Dado en Guermca-a 7.de Enero.de 1931.'. ",'
Joaquín Zuhiaga.-Amemi, ilegi;ple.. _ ...

., ' X¿~5::.~;

· JUZGADo' DE' J;>RIMERA 'ms~~:~:'
.erA: 'E lNSTRUCCÍO.N·.·DE.~}ÁEN.;·.. . . "

:JU:ZGAOO DE PRIMERA;INST~:-:~
eIA E INSTRUécION DE: 'GUE~'

. .'" NIé;il." .. ,'" ¡7

ID Fernalldo Cotta:' Alsi:na--Juez··de flri;": '.'.
mer~ iustancia de -ert:aéapital- y. si!' p:at-· ",
tido. • , • ,. .0>

Hago saber: Qu,e en..est-eJuzgadci seh~· .
presentado escrito' por' 'el ProCú;:-ado-r' d(¡ñ"'

: Rkardo Vela~o en noritbr-e <fu doña'Jo-:-
· sefa Caz;a1illa SáscheZ;· vioo:L>'de j'llan Fer--;:
, nándéz' Soria,comerciarrte . de' T-6rre&1,;.::
: camp.o, solidtando sea'~ésta dec!arada..· eIl
· esU!rl<lde suspensión de pagos. y por pro-
¡ videncia de hoy se ha acordado tener .por
: -;;cI1icitada dio'ha d«lañiciQTI "y" que se, "pt:::-., ;

i 'bbique.:"~ los pe:Fi~co.s· ~al.e9::" _:.' J'::
, Ypa.ra quc te~ )a.. ~e1>'i4a ~ijC~i'
, insertándose en la' GActT'i\'"DE'"''MADiuD, ex'"

pido el :p-resente' en.-Ja~"·a t.de~"E;ne::,j:9t
193I.-El Secretario. Casimiro Caaasci'/,:.....:.. ,
El Juez~ Fernapdo CottL,: ~.: '...,'~ _'::~'_,":;;;':

.. . -X:'::.i3,6"?· .•

CEDUL.... DE 'CITACION

AIlUltOOS OFICIALES

RECAUPA,~ION .DE ...CONrRIBU
- ClONES: ,DE ,;LA ..:Ú>NÁ...,"" .. .., '. . ~~ - ' .. ;' ..

DE VERIN .,' . o"

. JUZGADO DE .PRIMERA INSTAN
!. eIA E INSTRUeCION DEL DIS
;. TRITO DEL .HOSPITAL, DE BIL-

BAO

Por la .presente, avirtoo de providencia
¡ de este tiia, dictada por D. José de Solan?
. y Po1c..nco, Juez de primera instancia -de!
'distrito.del Hospital, de Bilbao y su p3::-I tido, en di1igenci~·depreparación ejecu-.

tiva promovidas ,por el ~rocumdor don
Isaías Vidarte, .en r,epresentación del se
ñor.Joseph Gusta,,·e Marcd <:haumet, como
Gerente de la entidad ... J. Chaumet & Cía".
Sociedad .colectiva, con domicilio 'en Pa
rís, contra D..Francisco Martínez; de .las
Rivas; cuyo segundo apellido y d.¿más dr
clmstancias ";¡x.:rsonales no constan, domi
ciliado que estuvo en Las Arenas (Viz-

. o:. ._0 ~_. .....' .... ..-' -.:-

taya.) •.y. a$alwPntA..rn.--:ign~~~r;'~
sobfe."rec~?;Fsio.I.5Q~fra.ü~(>s'..tr9$~.~·
~eseS-;c imtfuriFde'"'one: "letraS ,'de' cittnbid"";
contra dicho demaDd3.dói.fibradas el añ~

D. Angel Cadavid. Conde,.Agente:) e:je_ 1929 por la Socic.:dad deroanante' a· sU: pro:' .
<:utivo parabacer efectivos los débitos de pia ,0rden,y"aceptadaF,por;,el·.gi-rádo d'¿':·'"
la HaÓerida. - malid-ado'. sr; 'MartíDéz de· las <Rivas;:;' se-:(

- :cita al ,referido. D.. Francisco: :Martínez: de'.'r-'
HagQ saber:' Queseg"Únresultade: eX':- -las Rivas.yar.a que'dént1:o"de ·kl5':d.i~é;díil!l~;·

pedientc gen«aL qu~ instruyopor,l~cu- sigui.en'tes·al·de la;ipW1icación· de 4a;~:;;
bierto de' la Contribución jo- Período ex.pre- .sente cédula en :el Boletm.-oticiat ¿e ~.p:¡""-t!'\
~ado, sónde domici~io e'''~gD.oradoparaüero 'caya'y GACE1'A DE MADRID~ y·,ho!a;de':¡~""'"
los c6ntnbuyentes que a continuación- se once de "la mañana, co~eZca~ aiJ.tedi~"-:'

relacionan:; '. . . Juzgado de priméra· instancia:", dei.·dis1ritó:l';'
;' D. Amérioo: Fernández,. '. 5.64spesetas. del' Hospital; de Bilbao,,,'ál objetCl':de" .que, ,;>.

: Con fecha de 24 de Agosto.,de 193o, se .bajo juramento-declare-sobre;Ia::légitimi::..:-<!·;
i:1ictó la siguiente hovidencia: De' conf<lr- dad de las. firmas-que COO;S11· norilbrc"y':,'
inidad con 10 dispuesto en el artículo 66 apellido aparecen e'stampad<'ts"ea 'los -aoep.--...".:
de la Instrucción .de 2& de Abril de 1900, de- tos de las indicadas :once .:letras:-de tamo':: '
¡:laro"inru..'"Sos en' el segundo. grado de apr:;- .bio; .previniénd-o-le. que!:! -no COIOParece ti1i ~ .
mio del 20 por lOO, sobre el importe totala1~g.a; jnsta.. caus¡¡,.,-de·incomparecenci:a-~r¡'
del rlescu:bierto a los contribuyentes, inc1uí~ '., 'declarado .conf.esoen' Ia.;1egitimidad-de·: 1:e'Y~ .•

dos en' la. anteriorre1ación. . 'peti<las firmas,para' el.!éfecto,~:de::despa..;.
Notifícase a los mismos' esta :.provider:.- char -la' ejecución. .~. '. ' " ,,' "". ~:.< _.: ..

tia; a fin de que:puedan satisfacet: sus ~es-, Dado en Bilbao, a 19. de enero de ..19~.'
Cubiertos 1iurante ek plazoié;de'. veinticuatro. :El S~retario (ilegible)_
¡horas :.advirtiéndoles que .de.noverifi.car~.
10 .se procederá al- 'embargo detOdo.ssus
¡Oi~es, .seií2i1andó al! efecto las .fuas: que·
han de ser objeto de ej:ecución,.:y· se e..~pi:..

dirán' los oportunos mandamientos al señor.
:Registrador 'del partidO para. la .anotación .
:preventiva del: emba.rgo-. .

y como por la causa expresada nó ha
;podido llevarse a efecto la notificación a
'·qt:e se refiere la anterior providencia, por
medio del presente se requiere al pago de
la-s aludidas cantidades, más el 20 por 100
de I.a.o mismas como recargo de primero y
~611ndo grado de apremio, en el plazo de
veinti(:~tro horas, que ha:'brán de 1lacers~

efectivas en la oficina. de esta Recaudación.
sita en Nerín, calle Mayor.

. y a los ei-ectos de la noti.fi<:ación acor
'dada, según 10 dispuesto en el párrafo cuar
to del artículo 142 de la referida Instruc-

1
:ción, se expone al público en la tablilla de

. :ar:.uncios de este Municipio po:! térm~ de
-ei:J.co dias, c11mplim~ntándo1a además-en
la GACETA, DE MADRID Y Boletín Oficial

¡de la Provinef.a.
~ ·Nerín, 8 de Septiemóre de 1930.-El
. Agente, Angel Caoovid.
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Por el presente se cita y emplaza a[ in
dividuo conocido por el nombre de "Chai-
to". .eéino de La Línea de la ConcepciórL .
(Cádiz), pa·ra que comparezca ante la Jun-
la Administrativa que ha de tener lugar ero
esta de1lCnd'encia a las dieciséis horas del día
'S del mes 'de Febrero ¡;>róximo, para ve"
v fal1.a,r el ex¡pedient-e.de ~n.trabando. n¡Í,
m~ro 259/930, instruíd6 con motivo de la
a¡;>renensión de dos bultos con, .¡;>eso bruto
de 120 Y neto de :l08 lci1ogramos de tabaco
c.xtran}cro marca.··' El Agcila"" verificada
por fuerza de CaraJbineros en el río de Gua
darranque, el ¿í.el 28 de Diciembre último,
siendo a'Prehendido. con motivo de ella el
r<:o Manuel Viñas Guerrero, de treinta y
siete años de edad, soltero, natural y ve
dno, de Al-gecn-as, domiciliado en la calle
de Sevilla, número 35, el cual ha hecho ma
nifestación de que los dueños del mencio
nado tabaco son Luis López, vecino de Gua- •
<!.arranque, el padre de éste, Eugenio Ló
pez, también vecino' dd m.i.smo poblado y
otro muchacho· de La Línea que conoce por
el a¡podo de "01aíto"; advirtiéodose1e a és
te ultimo el der-echo que tiene de presentar
en el acto de la sesión las pruebas que es
time más convenientes a su defensa, así co-.
mo el de nombrar un Vocal Comerciante o
Industrial Matriculado que forme pal"te de
la mencionada Junta, pues de no verifica::
lo se sU¡pOoorá.· que renuncia a este dere-.
eho, y set'á designado el nombrado por la
Cámara Oficial de Comercio.

1.0 que se hace ,público para que llegue a
conocimiento odel a'{lOdado' .';OJ.a.üo", y. a
fin ·de que. concurra a la citación que se le
hace.~ues,en caso contrario quedará sujeto
a l:liS .consiguientes reS/POnsabi:I-idades. .

Algeciras, 17 de Enero de 193I.-B. P:e
sidente de la. Junta Administrati-v:a, (tle
gi~l); ,

parezql.,<an~e aa. Junta Administr:ativa que:
ha. 4'e :~elebl:use en esta.~ depéOOeri.cia a ias'
dieciséis-horas' "det día 14 del mes dé fe
brétó :prfudIiio, para ver .y .faJlar el' .~.;.
diente d-e contrabando núm. 244J'930, fu;;
truidoo> con..'motivo. de la aprehensión de 36
gramos, -de 'tabaco, efectuada: por fuerza. :le
Carabineras. en 'la Estación. férrea· de Sa.'1 .
Roque. el' día. 23 de Noviembre último, al
proceder al :reconocimiento de una lata· <le
las, que ,'See"mplean :para. :!nvase de .galle
tas;: -procedente de La Línea. ,de la Concep
ción, r-emitida. por D.Francísco Pérez, y
a la ¡~onsignación,de. n.José, Moya, con.
destino a·Ja Estae~ón de Pineda-:-Mataró,
provincia' de Barcelona, según hoja de fac
turación nÚm.. I<l·95S.del des;padto Centrai
de·. la c:ompaj,iía de los Ferrocarriles An
daloces ·en. La Línea. declarando eran tapi
ces usados; advirtiéndosele al referido don.
Francisco .Pérez el derecho que ti-ene de
presentar éñ ¿ aoto de Ja sesión las pn¡e
bas )iueestime 'más 'convenlentes a. su dc
fensa, asi,.como el de nOroPrar :un Vocal.
Comerciante o Industrial Matriculado que .
forme parte de la ~resada Junta, p~es
de no efectuarlo se entiende renuncia a di
cho derecho y será noinbrado el designado
por la Cámara Oficial de Comercio.

Lo que se ha<:e público para que llegue
a conocimiento del referido D. .Franósco
Péréz. y' a los fines de que comParezca ante
la. Junta que se le. cita, pues caso. contrario
quedará sujeto a lao r-esponsabilidades ::Ol:;~

siguientes. .
Algeciras, 16 de Enero de 1931.-El Pre

s.idente 'de la Junta Administrativa, Jesé
Granados.

:,.;.
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, .. ,JUZGADOeDE PRIMERA INSTAN
'~...:. :C1A:~É INSTRUCCION miL DISTRJ;

, :'TQDEL CEN;1'RODE MAD~D

" . Por' el ~r~~t~. Y:·et\·v,iJ.:tUl~ p!'oviden~
.cia. ~. Sr. Juez;' depriméra' instanciar del

'. :DiStrito d.el Centro, de esta Corte, fecha

JUZGADODE"PRIMERA; rNSTAN- .
eIA E mST:RU:CcION DEL DISTRI- .
TO DEL· HOSPICIO' DE MADRID
'. .

JUZGADO DE PRIMERA·INSTAN
CIA E rNSTRP:CCION DEL DIS
TRlTÓ DEL HOSPJTAL,..DE MA·

DlUD

. 'Don Adolfo Ortiz-Casado' y Orqón,.Juez
de ,.primera instancia del distrito del H03

pita1, <le esta capital,

, tEn' virtud :de providencia. dictada. por el
Señor Juez de, primera iDstanciade1 dis~
trito del Hospicio de esta Corte, en los autos
que sigue· el Banco' Hi.potecario de España.,
repr:esoentaidO"-por el .Pro<:urador- D_ Hilarío
Dago, .contra D. Alliej~o' Fábrogas y
Font,sobre 'secu.estro y poSesión interina .de
una finca ¡para garántir un préstamo de
55,000 peseta.50, se saca. ¡poi' Primera vez a la
venta en P'Ú'blim subasti,Por el precio de
1110.000 pesetaS, pactado en la escritura de
constitu-ción de hi¡poieca, la siguiente:

En CalJq.sde MontbUy.-Una casa torre
con jardín,' huerta Y depertdenciás de su
perfiCie 16423 mett-os 84 decímetros', cuadra
dos, forma~ 'por la agrupación·de las fin
cas que a continu<liCión se de~cribeíí?La casa
to~re, <Xln' unasqperfide; eaifi<:ada .de 201
metros z8'tl~ím~ros cuadradoS,' oquíva1en~
tes a 5.327 ':PaI!mos y·SS décimos de otro, .
a dos plantas y terraZa.

<;:asa .-del (;:0101).0 con superficie edificada
de' 120 metros Cl1adrado-s,o- sean 3.i76 pal-
mos y 4<l décimos. '.
: El restó del' terreno no edifiCado está
ip1a~ta<f:.o..d~a"ellanos,. almendros y fruta
les, exlstleooo,' ademái~, en la finca dos po-'
zos y dos estanques de cemento, elevándose
las aguas por medio d~ un motó¡' eléctilco.
• Linderos: Al Norte, calle. de Lloibet Va1
llosera; Sur, terreno de los' Padres Es<:ola
yios y con lQS de D. José Rap-a:s.:il; Este,
calle de¡ .General Padrós, y Oe:te, con fin
.ca de D. José Raipa.;ol, D, Juan Cruells,
medIan.te camino ~rti<:1llar y con el camino
del molino del R~l. .

Para cuyo acto, que será doble y simul1
.táneo, en e::<te Juzgado de primera instan
6a del Distrito del Ho;;lPicio, sito en la
calle 'del General' Castaños. núme·ro 1, y en
el de igual cla;.e· de GranoIlers, se ha seña
lado el' día 27 de. Febrero próximo. a las
once de su mañana, ,haciéndq,;e. constar:
que DO se ad.':litirá postura aJ,guna que no
cubra las dos terceras parte; de! precio en

. que 'la finca .soale a snhaóta.: qtle para tomar
~e .en ell· remate deberán, consignar los
licitadores, previamente, el "lO por lOO-de-'
aquella ;;uma; que si ~ hiciesen dos pos
turas iguales se ahrirá nueva licitación en
tre tos dos rematantes: que la consigrJ3.dón
del ,precio se verificará a los ocho mM si·
guientes a la aa;l'l"obadón del remate; que
lOo; títulos -de ~r(»1)iedad de la finca llt:¡plidos·
por certifióa<:ión del Registro están de ~2;
nífiesto en "Sroretaría. con los que los 11Cl

¡ador-es de'berán confomarrse ~in derecl10
a exigir ningúnos otro~; que ~as cargas ~

grav.mtenes anteriores y la'5 »referentes, Sl

las hnbiere:al crédito del actor continuarán
snhsht6tes, entendiéndose que el rematal.1
te la~ ace¡yta v 'queda suibrogido' en la res
Ponsabilidad .de las .mismas ~.in destinarse
á su extinción el precio del remate.
. Maldrid. 17 de Enero"de 193I.-Visto Buc

. no.-El· JU<:2: de primera instancia, ilegible.

. El S-ocretario, ileg:.ble.

CO~DIC10l'<'"ES

I : '.. Primera. La finca descrita anterior
¡ mente'. sale a pública . subasta Ipor la ex~

¡presa-da cantidad de 9.000' pesetas.
; Segunda. No se admitirán posturas qu~

:!la cubran las dos terceras partes de di-
cha suma y para tomar parte en el re

, mate deberán los licitadores consigna"
'previamente o en la mesa del Juzgado lus
· licitadores o en la Caja generaJ de De-
· pósitos el 10. por 109 'lie dichas ,9.000 pe-
setas. .. . --

Tercera. Que si se hici.esen dos post'.l-
: ras iguales se abrirá 'nueva licitación en-
: tre los dos. rematantes. ..

Cuarta." Que la. COnsiina,ción. del pre·
: cio se v~rifi.cará. a 1o~- oCho, días siguieu.
; tes al de la a.probaci6n .d~l :r~a.te.·
: Quinta.' Que los ctífulos suplidos por
· cer>tificación del Registro de la Propieda<l.
: y con los que habrán de conformarse k~

; licitadores sin ~ner' derecho a exigir nin·
, gunos<otros. se hallarán' de manifiesto en
: la 'Secretaría y .
· Sexta.. Que 1:as ·cargas •y gravámenes
¡ anteriores y ~ preferentes si las hubie:
, re al 'crédito del actor continuarán subsi~
: te'ntes, entendiéndose que el 'rematante 1'J!'

l acepta y qp.eda. subrogadp en la respan
, sabilidadde los mismos; sin \testinarse' a

su. :extinci~'~' preci6 del' remate.
Madri(l, 3' de. Enero de 1931.-Visto

Eueno,~E1 . Juez, & ,primera' instancia,
(iJegible):-:E1 'Secretario, (i1~bl~). .
. . . 'X-2 54

~ ~ 'D~fe ::iíltfuib.~da·~;¡/iós·~u-
tos promó~s' .pOT··el .'Procurador;D~ Al
fonso Bilbao, ennoíiWre del' Banco Hipo-
tecario de España contra D. Enrique Gon
z:á1ez Gómez'sobre secuestro',y po'sesión in
terina,.·seSaea ala venta . en. pública su-
basta por segunda v.ez y con la rebaja (lel
25 ~r~OQ· del precio que sirvi6 de.tipo ¡la
.ra -la. aJ;lte:dor,la fipca J:ripotecada .en.la ~
áitui:a .otorgada ant~ el 'Notario que .fué
de esta" Cort.; n: Zacarias Alonso.y Ca
ballero,.en.29· de .Mayo d,~ 1918 Y contra la
eual Se' procede consistente: . . .
; Enuna..garcela de·terreno simada en tér
minolJ;unicipal de Villaveide,' en esta pro
vincia, donde llaman Calvario. de Caber 900
metros cuadrados ..y 77:declm:etros, linda
al ··Este· 'Con· una pai'ce'1a de terreno 'pro-o
;piedad: de D. FeliPe Taillá~ por el Norte
con' el Ferrocarril' de Madrid a Ciudad
Real.' Sur con finca: de lierederos de don..
Joaquín Sánohez Tomjón;' -j" por d.' Oeste'
.con otra'de D. Manuel Laborda... Sobre di
~a'parce1a"existen una :casa'·de. r~iente.·

'. ,construcción de' planta. bája y SUiperficie de.
'14sme.tros cuadra:dos., estando destinado' el
',resto a' jardín, 'consta de'. comedor, cocim.,
'despensa, cilarto de baño, .saI6n,-cuatro doro'
jmitorios; patio central, cubierto':,l vestí
bulo' todo ·10 'largo de ,lafa.chada princi
{la!. T~rraza:;: elevación del teCho hasta~·cl:

.cielo raso, tres y medio .-tejado a cuatro
,nevadas y :deeorada con .relativa' e1egan
ida y a· los últimos detalles. Dicha finca
~sa>le a·sub3.s.ta·dob1e 1 ,simultánea en este
':Juzgado, sito en·la.·· casa número 1 de· la .
'calle del General ,CastañoS,y en el de Ge-·.
tafe, por ·la ..cantidad de 9.QOOpesetas, he-

. .cha deducción del 2S por 100 del prec:o
'que sirvió .de tipo para la anterior el día
;14 de 'F.wrero, próximo a las once de su
;mañana, baio las sigp.ientes:

X~260 .

X-259

..~ '.'. .

•.• "' ..-.: -J '~ ;. . • • ,\. • . '. "'.,

:- "Por.da :lll;csente."y; en'virtud .de "prGvi-'
'. Qenda. fecha 30 de Diciembre último, dic-
·tada JlOr ca Sr. Jue. .de .este partido don
.J'ormfn Bo1na Brey-T.rillo. en autos 'de-"

o-elaratiTO!Ido ma.y~r euantía,pr:omovidos:a'
·:aombre de. Dolores Villaverde Brea; viu
a, .vecina" de. Orazo•.,·e.n este' término,
cQua; .d.-Sr. Fisea.l 'y los "que se 'creatl:
~; :dcrrecho' a impugnar 'la presunción de
amertede José Mancebo Santiso, que es
l.' que: con :dicha.' demanda.·se pretende ob
teJler. cito y. emplazo en· forma a rodas
las, personas que se crean ..con derecho a
impugnar: la presunción .de: muerte· de que
~trata,'~' que dentro del término de

-'tmn'e días ']comparezcan en· los autos, per
seDándose en. fo.rma· bajo apercibimienta

.4ilo.loque,hubiere?lupr. .
La Estrada, S de Enero 'de .I93t.:....-El

,S~o,. ~]uan Día%.

.'~~~~S~::C:~E~~;::
.' ,,'TRADA·.

.. p. Fermín Bouza' BreY-Trillo, Juez de
,.' • - . 'úiris'l:aIioia~diHá-'YiIla y 'Partidó 'de
·.~mda· .... ' .... "~'"
.. Hago público: Q!1e~\ .~~ el Pro&trado~
. :D. Pedro Vareta Castro; representand'o a
'. 1). Manuel y doña Francisca Cortés Graña,

11oñá.. Esperanza y doñi 'Constanza Ej;in.
C6~esy d9ñá María·'1osefa Rodrígtiei'Ca
nábal....rnayores· de edad y vecinos los dos
priníeros .de la ¡¡arroquia·de Arca, las doS
sfinientés .de Ja de Cooesed.a y ·la última.
dé-la. de' Vmseiro, todas ellas' de este térmi
'nO ztiJinicipli.I, ':se presentó .en este Juzgado

~~. tieman<la ,sobre adjudicación de bienes pri:>
eedeirtes de la Capellanía de Nuestra' Seño
ra de la Concepéión'~ la feligresía e ig1e

. sia ~é.San Jorge de Codeseda,: fundada ~l

. año 1681 por D. Pedro Barreiro, con el 'que
dicen . los 'démaridados hallarse en octavo

, erado de: parentesco; habien40 sido. el ~1ti
· 1Í1(fTa'Pdl.á.n y Patrono de esta Capellanía
'D. ]a~obode Cortés Castro, en el año 1873,

.. en 'q~e ftré' designado. y desde su muerte
, . olitán· los' bienes en poder de D. Manue!
... Cortés 'Garcia, hoy" su viuda.
.' . .' y ·'por· medio del presente' tercero y úl~

mmo 'llamamiento se llama a: las 'personas
'l)Iie' se crea.ncon deiecho' a los bienes' de'
que se trata para que comparezcan ante cs~

. te JUzgado a deducirlo, eD. el término' de
· dos meses, a partir. de la fecha de la in

serción del ¡presente en los periódicos ofi
~' ciiJes ·GAcETA DE,.MADRID Y Bolenn- Ofí-

.. tij!3,4e. éSta. provincia,~ebil!mdo acompañar
.. los··dciclhnentos 'en que tal derecho' funden,

y el eorrespon<liente árbol genealógico en
su 'oso. yapercihiéndoles' ·:le que !!la será

· eido: en este juicio el que DOcomparezc;l,
demro de este último plazo.
, S~·ha:c.e c:onstar· que durante el primerQ

. y' segundo llamamiento no se ha presentado
)e!'Somi alglina., al.e!xpediente. '. .
.". Dado .en .La. .E9t:rada,' a '. S de Enero de

:,' ...t93I~E1 -S~etario, .Juan;' Díaz.-El· Jt:leZ,
. ·F-trmítlBouza Br~y·,Trillo.
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En virtud de 10 acordado en providerl:
cia dictada en el día de hoy por el seilor
D. José Gonz.ál'4,Lla:na y Fagoap. Juea::
de pri~ra instancia del Distrito de PIIl-

,.. 1acio~' de .esta Capital, .en losattt.a:s de !le
cuestro pr<:lIIloVidos -por elBatlCÓ' 'Hióot~
cario de Españi representadO 1)6.r ,el' Pr...
curador Sr. Bilbao, contra D. Basilio -Se
gumPérez, sob-re reclamación de 3_

: pesetas" de -principal, intereses, 1Ut06 y
costas, se saca a la venta por prim~ 'T.
en :pública subasta y por la c:antidacl de
7.000'.pesetas, en que. ha sido ~tada. la
finca. .hipotecada en, la. escritura o~ •
.dicho; .~cs. eO!1S1stente en una ~sa.'si1il
en ,la .mam:ana n1Ímtto 4Z de' la. citidad •
Alfaro, y, su calle de la Con~qici6ti...ó: '!d
Hospitai Viejo, sin número. ' , "

C1l)-O remate .deberá tener lugar .001*
:" simultáne:nriente en la .Sala., Attdiendl
de este Juzgado, sito en la calle del Gene
raI Castaños, nÚtnero 1, de Madrid, y $;l
la del de primera instancia de Alfara, d
día 12 de Febrero pr6xiIno, a tu diez y
media de su mañana, prenméndose:, que
no se admitirán posturas que no cubratJ
las dos terceras partes d~ tipo seftaladcr';
que :para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar ;previamente los licitadores
que 10 intenten en la mesa del Juzgado •
en el estabJ.ecimi.ento 'lkstinado al' efectlt.
una cantidad i~ por 10 menos al 10.11«
100 del indicado tipo: que si se hiciereJl
dos posturas iguales, se abrirá mIeV:u~
citación entre los dos rematantes. que la
consignación del precio, se verificari a 10$
ocho dias siguientes al de la aprobacióa.
del remate: que los títulos de propiedad
suplidos por l;ertificación del registro. se
hallarán de manifioesto en Secretaria, dO!!·
de podrán examinarse por los que óeseea
interesarse en la licitación, entendiéud~
que todo licitador acepta como· bas1anti:
la titl1lación y que. las cargas, gravámc.
nes anteriores y los preferentes si los be..
hiere al crédito del actor, contin.narila
subsistentes y sin ~elar, cntendiéD<lollt
que el rematante los acepta y queda' .,..
rogado en la responsabilidad de 101 Dli~'
mos, sin destinarse a su extinció!l el __
cio dd remate.

Madrid. 4 de Enero de 193I .-Y""
Bueno.-El Jl1ez de primera~
(ilegible).-El Secretarioo (ilegible);.

X~

-

, Cuarto- Que los títulos~9.~
•ficacióD. del .~egistro. se ballarán,v'~
fiesto en la Secretaría.,y que 108~
deberán conformarse' con:¿I06 sm·~
a exigir ningunos otros.

Quinto. Que las cargas y era,'f'ámeaes
preferentes ,al crédito del actor :si,loa~
re cOntinuarán subsistentes, entendiéndote

, que· el re,ná:t.ente los a<:epta 'Y' queda. ....
rogado enlJ.a:· r~sabi1id21d de loJ"~
mos, sí'l1. destinarse a su extinción el' 9('«*
del remate. _.

, iDado en Madrid 3.17 <k Enero de 1031.
El Juez,. Dímas Camareró.~ seerdáritl.
licenciado, I;ranciscoCaSt::o Artime. '

X~sS

,'24 Enero. lOOi.

, '

D. Dimas Camarero y Marr.ón, Juez de
primera instáncia del'Distrito de aa. !ncltuÁl :
de esta. Corte. ;

Por el preSente y en virtud: de lo acorda
do en providencia. de esta' fecltadict:ada en
l<?s autos que -sigue el Banco HipOtecario
de &f1Xlña' 'contra: D. 'Manuel Eugenio Ca
des y Díaz, sobre secuestro y enajenación
de una finca;' se anuncia la venta en pública
y primera subasta de la sigÚiente: ,
. Finca......;,;Urbana.. en esta Corte y. suZoria
de Ensanclte m:anzana, 148 con !ac..1:lada a:l
paseo del Hiíp6dr<J1110, ~emarcación del Re
gistro del Norte, que: la conStituyen una
casa-'hote1,' con jardín y una Vaqueda. LiJ.i-.
<la ,a Qri.ente con el·paseo del Hipódromo,
'por donde tiene SU fachada; a Poniente;o
testero, ton lá á.c~uia de riego-; a Mediodía.
o izquierda con el hotel de 'doña Josefina
]óva,antes'de P.Angel'Rubio,' y'al.Norie
o dereCha' con terrenos de1Excelentísimo
Sr. ~arqués de Santo D~o. El solar,
sobre el que se ha. cons1:ruído la finca des- .
Hndada, mide por Oriente, o -sea. su facha~

da al pa.seo del 'Hiipódromo, que está com
puesta de una linea IIWcta, cuya parte recta

- tiene,lI ~,y la,cuerda de.~¡parte cur~
..;\:'a siete metrp,s, cuarenta' ceñtí.aietros~' sien
do su'radio 22 met:roi;. La ñtediañeríade la'
dered1a se 'eOOlfPOne de,dos rectas: la. pri
mera radial a la curva y tiene ,geis metros
y1a segUIJ.da,. que fonna una inflexión sa- .
liente 'wn la: anterior, ,tiene treinta y tres
metros treinta centímetros; la medianería
izquierda formaáÍJ.gu1o recto con la facha-'
<la .y mide cuarenta y cuatro metros noventa
y cinco centímetros., y el testero, q:oe es
(}tra lmea recta de diez y $iete metros cin
CtleJ:lta y' cinco centímetros, cierra el. perí
metro. Las Hneas 'anteriormente descritas
t-onnan .un ~()no irregular, que medido
en ?royección horizontal, eo~r~e una ~
superficie de setecientos cuarenta y cinco
metros cuadrados treinta y tres declmetros
equivalentes a nueve mil seiscientos -pies
cuadrados. '

Sobre el terreno anteriormente descrito .se
ha construido el Hotel, compuesto de planta
baja y ;priDCi<paI, distn"buído en varias habi
taciones y siendo su construcci6n la co
rriente en Madrid, iábrica de 1adrilloo en
muros, cubierta de maderos, con las escua
drillas n~'fias. carpinte:fa. de taller mol·
dada pintada al óleo, retretes inodoros, et
cétera, etc.; ocupa. una superficie de ochenta
metros noventa. centimetrOSl cuadrados. En
el fO'I1do del solar se han conslirUfdo unos
pabellones destinados a establo de vaca..~

enfermería -:f d~sito de pastos.
Para cuyo acto, que se celebrará en la

Sala Audiencia de este Juzgado, sita ~ la
calle de General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 20 de Febrero !pI'óximo, a
las once de su 'mañana y se previene:

Primero. Que servirá de tipo para esta
primera stIbasta la eatttidad de cuarenta y
cinco mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna. que no cubra las dos tercera.s par
tes de expresado tipo.

,Segundo, Que poara. tomar parte ~ la
subasta deberán 10Sl licitadores consignar
previamente en la mesa <ld Jmgado o en
el establecimiento pÚ'b1ico destinado al eftt·
,to una cantidad 19ttal por 10 menos al die.o;
por ciento del tipo de la subasta.

T,ercero. Que la consignación (le! precio
se v~riñ<:ará dentro de 105 och~ dia'$· si
guientes a la a¡probaclOn del remate.

Gaceta de',Madri.d.-Núm. 24.

,,;Po. el presente hago saber:. Que en di-, JUZGADO ..DE PRIMERA INSTAN
cho Juzgado, y ipOr la Secretaría del' re-, éIA',E INSTRUCCIÓN DEL DISTRI.
,frendan~e, se tramitan autos cOn sujeción', ,
a, las reglas del .artículo '131 de la ley, Hi. ~ " TO DE LA INCLUSA DE MADRID '
potecaria,: a, imrtancia del Procurador ddn

, Ruperto A.iena y Murillo, en, representa-,
'ciónde doña, Concepción Ruiz de Galarre~

_y Olano, Y de ~ es.poso, D. Antonio As-~n- _
sio Espino, ambos mayores d-e edad y d~

esta vecindad, contra D. Anfonio Cuerv~
Radigales, también mayor de edad" casa,:1?, '
Ahogado .y 'lie la misma vecinad, sobre
reclamación de un ,crédito hipotecario de.
250.000 p.~etas de ,princip3l1. 60.000 pesetas
de intereses de 'tres años, 100 'pesetas de
interese~ de demora, gastos y ,costas, pro
cedente de aa escritura" d.e, Z7 de Abril de
I929, qtorga-da ante, el -Notario, D. Cán-,
didoCasanueva. y GorjOll, en~éuyos, autos,
en l~s que se han cumplido las reglas pre
cedent~s a la que s~ este momento pro
'Ce~ he, aC9rdado, en ,providencia de 16

'. ~el~tual., sacar a: la venta .. en pública Sll

, ~sta por prunera v-ez y término ,de veinte
."dlaS la finca ,hipot~da' en la mencionada

escritura" y que es la siguiente:
Una. casa de n)1eva. planta, situada.-en~ la

Villá. ,y Cort.e de .'M'adrid y su calle del
Marqués de Cubas, número 7 triplÍ<:ado.

" 1 moderno, II novísimo,.; con' vudta a la
de Los Madrazo, por donde está señalada
con el número Z7 ,<luplic3do, 'hoy 23 de 'la
manzana 273' del distrito del .CoJigreso
Li.nda. .al Norte o ,izquierda, considerando
CGm() ,fachada principal la de la calle del
,M~u~de Cubas, con la casa número· 7
de·.;4. n;üsma ,ca.lle, propiedad de los here-

" dems de ,1). José PIim,eda, y con la. nlÍ·
mero 7"de1 periódico "El Liberar"; al
Este,' testerO .con el Banco de España; al
SUr" o derecha, con ia casa númerü 29 de
la cal1¡e de Los Madraza, propia de 105
seÍlores Retortillo, y con la calle de Los
Madraza, y al Oeste, o sea por el frente,
con la calle del Marqués de Cubas. La su
perficie del solá.r es de 1.126 metros 18 de
cí;netros cu.a~~dos, que equivalen a 14-505
pIes y 19 declmas. Es en el Registro de
la. ,PropiMad del Mediodía la finca núÍIJ:e
ro 1.625-

Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la sala. audiencia de este Juzgado-calle
del Gene.ra1 Castaños, número 1, prinCl
,pal-, ~ ha señalado el día 21 de Febre::!>
próximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes:

l." Que servirá de tipo :para esta su~

basta. el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, O sea la cantidad de
400.000, Y no se admitirá postura alguna
que sea. inferior a dicho tipo.

:2." Que para tomar parte en el r~te
deberán consignar previamente los licitado
r~s -el. 10 por 100 e,fectivo del expresado
bpo, sm cuyo requisito no serán admitido"-

3-- Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a q,ue se refiere
la. regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria. estará.n de manifiesto en la
Sectlctaría del refrendante.

4-' Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

5."' y que las cargas o gravámenes aD
tenores y los preferentes-si los hubier.e-
al l:I'édito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y qu.OO.a. subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción. precio del reumte.

D:1do en Madrid, a. 19 de. Enero de 1931.
El Juez, Adolfo Ort1z-Casado.-E1 Secre
tario judicial, Joaquín Argote.
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